
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:             50001 33 33 009 2020 00241 00 
DEMANDANTE:          VICTOR HUGO DÍAZ DURAN   
DEMANDADO:          CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL (CASUR) 
M. DE CONTROL:      CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Previo a pronunciarse el Despacho sobre la aprobación o improbación de la 

presente conciliación prejudicial; por secretaría, por el medio más expedito, ofíciese 

a la Dirección de Personal de la Policía Nacional y a Casur, para que en el menor 

tiempo posible, certifiquen el último lugar donde prestó sus servicios el señor Víctor 

Hugo Díaz Durán, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.313.535, como 

también envíen copia de la Resolución No. 3597 del 14 de octubre de 1997, 

mediante la cual se le reconoció asignación de retiro al precitado señor.  

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GLADYS TERESA HERRERA MONSALVE 

Jueza 
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